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Secretaría del Gobierno del Estado Libre y 

berano de Nuevo Le6n.-Secci6n 2'-Justicia 
mento é Instrucción Pública.--Oircular Núm. i 
~l Sr. Gobernador del Estado de Durango ha 
citado del de esta Entidad Federativa, en Oirc 
núm~ro 920, fecha 9 del actual, la busca y a 
hens16n de Jesús Garza Elguízabal, a quien el 
Juez de Letras de Guanaceví procesa por el de 
de homicidio. 

La media filiación del requerido es la siguie 
Natural de Muzquiz, Coahuila, edad como de 

a~os, estatura baja; delgado, pelo y cejas casta 
OJOS cafés claros, frente regular, boca idem, la 
delgados, barba y bigote rasurados. Viste 
batos mineros y usa sombrero chico de fieltro. 

· Lo que por acuerdo superior comunico á u 
para su conocimiento, recomendandole pro 
desde luego en el Municipio de su cargo, a la 
ca Y_ aprehensíón del individuo de quien se 
deb1~ndo esa Autoridad, si se lograre dicha a 
hens1ón, dar cuenta á esta Secretarla inmed' 
mente, y, en caso contrario, avi~ar á la misma 
el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 
Marzo de l!:)08.--El Secretario del Gobierno 
m6n G. Chávarri.-Al O. Alcalde Primero d~ 

BERNARDO REYES, Gobernador Cons '· 
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
á sus liabz"tantes, hago saber: 

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo 
fiere la fracci6n I del articulo 1 ~ de la Ley nú 
16 fecha 25 de Octubre de 1,907, decreto: 
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& concede a la «Pan American Crude Rubber 

O>mpanY» durante cinco afios, á contar desde hoy, 
exención del impuesto del 8 al millar anual y del 
g~e ~ asigna a giros industriales, señalados en las 
~ones II y III del articulo 19 de la vigente Ley 
de Hacienda del Estado, por el capital invertido 
basta ahora en los edificios, la maquinaria, herra
mientas etc. para poner en explotaci6n su fábrica 
de Rreparar hule, establecida en la Hacienda de 
Soledad, jurisdicción de .!ramberri, y el mas que 
dentro del mismo período de tiempo se invierta 
con el propio objeto. . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento 

Monterrey, 16 de Marzo de 1908.-B. Re¡¡es.
Ra,nón G. Ghávam, Secretario. 

fERN ARDO REYES, Gobernf1dor Constitucw
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habt'tanús, hago saber: que la Dzpu
mción Permanente del H. Congreso del mismo, 
Ita decretado l,o que sigue: 

Decreto Número 32. 

La Diputaci6n Permanente del XXXIV Con
greso Constitucional del Estado, decreta: 

Articulo único. Se convoca al Congreso á un 
~rfodo de sesiones extraordinarias, que se abrirá 
el dla 25 del actual, con objeto de trata.r sobre la 
adici6n á la fracción XXII del Art. 72 de la Cons
,titución Federal, aprobada por las Cámaras de la 
Uni6n. 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man 

dolo imprimir, p11blicar y circular á quienes co 
ponda. 

Oado en el Salón de Sesiones del H. Co11 
del Estado, en Monterrey, á veintiuno. de· M 
de ~H novecientos ocho.- (J. Madrigal, dipi¡ 
pres1dente.-A. Lartzgue, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique. e· 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 23 de Marzo de 1908:-B. Re 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

• 

--'231-
y 1o rra~críbo á U d. por acuerdo del mismo S1'. 
bernador, á fin de que proceda á recoger los da~ 
de que se trata, en el menor tiempo -que ses 

p05ible, para Jo cual le remito. adjuntas boletas en 
ntidad ~unciente, y re recomiendo que ootre tan-
acuse recibo de la presente. 

'Libertan y C-0nstitución. Monterrey, 213 de Mar
zo de 11108.-El Secretario del Gobierno.-Ramón 
G. Chavarri.- Al Aloalde l" de . 

-- BERNARDO REYES, Gobernador C'OrrstiJucz"o-
Secretaria: del Gobierno del Estado Libre y na/ dd E!>iado Lz"btre y Soberano dt Nuevo Leó-n 

berano de Nuevo Le6n.-Secci6n 4~--Estadís · -á todos sus itabáantes, hago saber: g.ue -el H. Con-
-Circ~lar N úrn. 19'.-La S~~etarla. de Fo .rso .he,, dec1•ef:ado lo q7:e st'j¡ue: 
en oficio número 299, que drrtge al Sr. Gooorn D~rflto Numero 33. 
con fecha 31 de Enero último, dice: El XXXIV ·--:o ngreso Constitucional del Estado, 

«Tengo la honra de remitirá Ud. varios ej repret:ell ibndo a l pueblo de Nuevo Le6n, decreta: 
piares de las boletas destinadas á reunir los , Articulo único.-- El XXXIV Congr~so, abre 
refer~ntes á la lndus~ria Minera de esa Entidad hoy el período de st sio~es ex~raordinarias á que 
derat1va, correspondientes al año de L907. foé convocado por su D1putac16n Permanente, con 

Con el objeto de que no sufra retardo la im leclia ~ del corriente. 
si6n del Anuario Estadístico, he de merecer á Lo tendra entendido el C. Gobernador, mandán
se sirva recomendar á las Autoridades que es &lo imprimir, pub licar y <:ircular á quienes co
~ncargadas de recoger los mencionados datos, ffll!ponda. 
J<ln de los dueños 6 encargados de las Negoci Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
nes de Minas_y Haciendas de beneficio, la m en Monterrey. á veintfoinco de Marzo de mil no
brev~dad posible en el envio de estos datos á vecientos ocho.-P . Benitez Leal, diputado presi
Go~1erno, para qu~ éste, á su vez, los ~emita dente.- L. Rot!, diputado secretario.--Virgi/io Gar
vem~nte~ente revisados_ á esta Secretaria, para. u. dipurado secretario. 
la D1recc16n ?e EstadiRt1ca proceda desde Ju Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
lél;_ c?ncentrac16n general 'f f?rme los cuadros y se Je dé el debido cumplimiento. 
d1st1cos de toda la _Repu_bltc~. . . \fi ,ntl'rrey, 27 de Marzo de 1908.-B. Reye,s.-

Protesto á Ud. mi d1stmgmda cons1deram6n. &món G. CJtá11arri, Secretario. 

• 

• 
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mismos términos en que la aprobó el Congreso 
la Unión. 

Segunda.-Comuníquese á las Cámaras de 
Unión y á las Legislaturas de los Estados. 

Lo que tenemos la honra de participar á 
para su superior conocimiento, reiterándole nu 
tra distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Abril 
de 1908.-Lorenzo Roel, diputado secretario.-Vi' 
gz'lio Garza, diputado secretario.-· Al C. Gobern 
dor Constitucional del Estado.-Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constituc' 
na! del Estado Lz'bre y Soberano de Nuevo Le 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H. C, 
greso ha decretado lo que sz'gue: 

Decreto Número 34. 

El XXXIV Congreso Constitucional del Esta 
representando al pueblo dt Nuevo León, decre 

Articulo Unico.--El XXXIV Congreso cie 
hoy el periodo de sesiones extraordinarias q 
abrió el día 25 de Marzo anterior, por convoca 
ria de su Diputación Permane 

Lo tenlirá entendido el C. G 
dolo imprimir, publicar y circ qmenes 
rresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congr 
del Estado, en Monterrey, á cuatro de Abril 
mil novecientos ocho--P. Benitez Leal, diputa 
presidente.-L. Roe!, diputado secretario.- Vzr 
lzo Garza, ditmtado secretario. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule 

y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterrey, Abril 10 de 1908.-B. Reyes.-Ra- I 

mó11 G. Chávarrz·, Secretario. 

Secretarla del Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León.-Sección 29-Justicia, Fo
mento é Instrucción Pública.--Uircular Núm. 21. 
-En comunicación número 1,658, fecha 28 de 
Marzo próximo pasado, dice el Sr. Secretario de 
Fomento al C. -Gobernador del Estado, lo siguiente: 

«Con objeto de reponer los punzones «08» en
viados con anterioridad á ese Gobierno para sus 
oficinas verificadoras y los cuales, en razón de su 
pequeño relieve producen una marca apenas per
ceptible é imperfecta; tengo el honor de participar 
á usted que ya remite el Departamento del ramo 
por correo en bulto postal conteniendo las siguien
tes marcas de verificación:--50 punzones «08» de 
2x3 mm.-Al hacer esta reposición, sin costo algu
no para ese Estado, me es grato renovar á usted 

das protestas de mi mayor consideración». 

Y por acuerdo del Sr. Gobernador lo trascribo 
á usted, remitiéndole adjunto uno de dichos pun
zones, á fin de que se sirva mandar entregarlo al 
C. Encargado de la Oficina 'Verificadora de ese 
Municipio, para que lo use en las verificaciones de 
est.e afio, en lugar del de las mismas cifras termi
nales que se le remitió con la Circular número 9 
fecha 8 de Enero último. 

Quedo en espera de que se sirva usted acusar re
cibo de la presente. 
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Líbertad y Constitución. Monterrey, 2Z de 

de 1908.-El Secretario del Gobierno Ra 
G. Chávarn:-C. Alcade 19 de ' 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y 
berano de Nuevo León.-Sección 2L-Justicia, 
mento é Instrucci6n Pública.--Circular Núm. 
-. ~l Sr. Gobernador del Estado de Chiapas ha 
hc1tado del de esta Entidad Federativa, en Ci 
lar número 3, fecha 6 del actual, la busca y a 
hensión de Ricardo Oarrascosa, á quien el 
Juez de primera Instancia del Ramo Penal del 
partamento de Comitán, procesa por el delito 
robo de libros ó documentos comerciales. 

Lo media filiaci6n del requerido es la signie 
Natural de Comitán, estado casado, edad 

año~, estatu'.a 1.75cm. pelo negro, ojos avellana 
Y. vivos, _nariz recta, boca regular, bigote espe 
nzado, viste decentemente y con elegancia. 
ñas particulares: habla demasiado. 

Lo que por acuerdo superior comunico á 
para su conocimiento, recomendándole proc 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la b 
ca ~ aprehensión di:! individuo de quien se t 
d_ebiendo esa Autondad, si se lograre tal apreh 
s16n, dar cuenta á esta Secretaria inmediatam 
y, en caso contrario, avisar á la misma en el 
mino de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Abril 
de 1908.--El Secretario del Gobierno Ramón 
Cltávarri.-C. Alcalde 19 de ' 
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ARDO REYES, Uobei·nador Constituct'o

'ta/ del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
¡· 'fodos sus lzab#antes, lw,qo sabei·: que lct Dipu
tación Permanente del 11 Congreso del mismo, 
ka decretado lo que sigue: 

Decreto Número 35. 

t& Diputación Permanente del XXXIV Con
greso Constituci<mal del Estado, ha tenido á bien 
ptar lo siguiente: 

Artículo único. Se acepta al C. Lic. Braulio Mo
ri}es, la renuncia que hace del cargo de Juez de 
tetras de la 5~ Fracción Judicialdel Estado. 

'Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán
jlo imprimir, publicar y circulará quienes corres-. 
~nda. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del H. Congreso, 
111 Monterrey, á cuatro de Mayo de mil novecien
~ ocho.--P. C. Martínez, diputado presidente.
{;: Madrz:r¡al, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
t ~ le dé el debido cumplimiento. 

11onterrey, 8 de Mayo de 1908.-B. Reyes.-
1.fpmón G. C hávarn; Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So -
lierano de Nuevo Leán.-Sección 3~-Gobernación 
y Guerra.-Circular Núm. 23.-De conformidad 
ton lo prevenido en el artículo 19 de la Ley Orgá
lÚC& Electoral, fecha 18 de Diciembre de 1901, de 
la que se acompañan ...... ejemplares, deben efec
"1arse, por los Electon:s que se nombren en las 
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elecciones primarias que se verificarán el 28 . 
Juni,? pr6ximo, las de Distrito, para la renovad 
del :::iupremo Poder Legislativo de la Federad 
durante el día 12 de Julio siguiente. 

Corr~spo_ndiendo al Estado dar 6 Diputados, 
halla d1v1d1do para el efecto en igual número 
J?istritos Electorales, compuestos de las Mnnici 
hdades que á continuación se expresan; sien 
cabecera de cada uno la que se menciona en p 
mer ~érmin? como sigue: 

Prn~er D1strito.-Monterrey, menos las secci 
n~s 12· y d~ !ª. 23• á la 4V, de las en que se di 
d1ó el Mumcip10 para el levantamiento del cea 
general el 28 de Octubre de 1900. , 

Segundo Distrito.-Cadereita Jiménez, Juár 
·Dr. Cos, .General Bravo, Los Aldamas, Los Her 
ras, Ce:ralvo, Agualeguas, General Treviño, Par 
y Santiago. 

T~rcer Distrito.-Linares, Montemorelos, Hu 
lahu1ses, China, Allende y General Terán. 

Cuarto Distrito.-Salinas Victoria Mina S 
Nicolás Hi;falgo, 0ármen, AbaSúlo, General 

1

Es 
hedo, ~arma, M~rín, Dr. González, General Zuá 
zua, Higuera~, Ciénega de Flores, Lampazos, B 
tamante, ~abrnas Hidalgo, Villaldama, Vallecill 
y Colombia. · 

Q?into Dist!ito.-Galeana, Dr. Arroyo, Mier 
Nonega, I~ur~1de, Aramberri, Rayones y Zaragoz 

Sexto D1stnt0.--Monterrey, menos las seccio 
de 1~ ~ • _á la lP y_ ~e _la 13~ á la 22~ de las en qu 
se d1v1d1ó el Mun1c1p:o para el levantamiento d 
censo genei;al el 28 de Octubre de 1900, y además,! 
Garza Garc1a, Santa Catarina, San Nicolás de 1 
Garzas, Guadalupe, Apodaca y Pesquería Chic& 
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Por cada uno de estos Distritos se eligirá un 

Diputado Propietario y un Suplente; y un Senador 
Propietario y otro Su~lente por todo el Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 36 de 
la citada Ley. 

En tal virtud, recomiendo á Ud. por acuerdo del 
Sr Gobernador, precure que por el R. .A.yunta
mi~nto, se proceda de~de luego á la d\visión de 
ese Municipio en secc10nes de 500 habitantes de 
todo sexo y edad, cada una de las cuales d~b~ dar 
un elootor, y al nombramiento de sus comIS)ona-

. dos para la formación de padrones de los cmda
danos que tengan derecho á votar, con objeto de 
que á éstos se les expidan las boletas que para el 
efecto les han de servir de credenciales, y de las 
que en paquete por separado se remiten en nú-
mero de ................. . 

Recomiendo a Ud., además, por disposición del 
. mismo Sr. Gobernador, que una vez efectuadas las 
elecciones primarias, según se ha indicado, se exite 
¡ los ciudadanos que resulten nombrados Electo
res, á que concurran puntualmente el dla 9 ~el 
propio mes de Julio á la cabecera de ~u respectl_vo 
Distrito y se presenten ante la .A.utondad polit1ca 
del lugar, como lo previene el articulo 25 de la 
repetida Ley, para los efectos que allí se ex~resan. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente circular 
y del envió á que se refiere. 

Libertad y üonstituci6n. Monterrey, 14 de Mayo 
de 1908.--El Secretario del Gobierno, Ram6n G. 
Ckávarrz'.--Al Alcalde primero de 

• 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.-Sección 2'-Justicia, 
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Fomento é Instrucci6n Pública.--0ircular Núm. 
24.-Por disposici6n del Sr. Gobernador y para 
uso de esa Oficina de su merecido cargo, adjuntos 
remito á Ud. un ejemplar de la reproducci6n co
rregida del Decreto número 47, expedido por el 
H. Congreso del Estado el 14 de Diciembre de 
1898, reformando los articulas 363, 364, 365, 37·!. 
386 y 504 del Código Penal; otro ejemplar del 
Decreto número 25, expedido por el mismo H. 
Cuerpo Legislativo, con fecha 4 de Diciembre de 
1907, sobre la representaci6n del Ministerio Pú
blico en la primera instancia, en los ramos civil y 
penal; y otro del decreto número 30, rtformando 
diver~os artículos del 0ó<ligo de Procedimientos 
Penales, tanto para la primera fracción judicial, 
como para las demás en que se encuentra dividido 
el Estado. 

Suplico á Ld. se sirva acusar recibo de la pre-
sente y de dichos ejemplares de U1:crctos· · 

Libertad y Constitución. Monterrey, 15 de Ma
yo de 1908.-Rrmzón G. Cltávarri, Secretario.-Al 

El_Decreto que:\ continuación seinserlacorre,pon<le al ano 
próximo pasado y se publica hoy por órden superior, según la 
not.a publicada en la página número 145. 

BER1VA RDO REYES, Gobernador Constitucio
nal del Estado _Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos 8118 liabitantes, ltago saber: que el H Oon-
9reso del mismo, Iza decretado lo que 8Ígtte: 

Decreto número 24. 

El XXXIV Congreso Constitucional del Esta
do, representando al pueblo de Nuevo León, de
creta: 
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. Articulo 19 Se aprueban los arreglos sobre lí
mites celebrados entre los Gobiernos de Nuevo 
Lebn y T~maulipas y aprobados por las Legisla
turas de dichos Estados el 27 de Noviembre de 
1907 y 14 de Enero del año en <.;Urso. 

Artículo 29 La línea divisoria entre uno y otro 
~~do queda ~nt~grada ~o~o se expresa en la 
si~u1ante descripción, adv1rttendo que el signo po· 
IJbVO que está al lado de cada latitud, indica que 
é~ta e~ Norte, y las ini~iales E 6 ,v que van á con
tmuac16n de cada longitud significan que éstas se 
encuentran al Este 6 al Oeste del meridíano que 
pasa por la cruz de la torre Este de la Catedral 
de México, á la cual están referidas todas las si
tuaciones geográficas de cada monumento que 
~ílrcan_ sob~e el terreno la citada linea divisoria. 

La direcc1?n de cada linea parcial divisoria está 
contada partiendo del Norte siguiends por el Oeste 
S_or y Este ~asta compl~ta~ l-05 360 grados de 1~ 
arcunferencia; por cons1gu1ente, la dirección que 
sea menor de 90 grados indica que se encuentra 
en el cusdrante Noroeste, mayor de 90 grados en 
el cuadrante Suroeste, mayor de 180 grados en el 
cuadrante Sureste y mayor de 270 grados en el 
cuadrante Noreste. 

l' Línea recta con direccibn de 126º30'29"15 y 
magnitud de 25,140 m 00, del monumento núme
ffl 1, sobre la _margen mexicana del Río Bravo, si
tuado á la latitud de 27º40'45'24-1-y á la longitud 
de 0°35'33"33 W, al monumento número 2 que se 
haya á la latitud de 27º32'40"92-j-y á la longitud 
de 0°47'51"72 W. 
. 2' Línea recta con dirección de 182º39'46"92 y 

magnitud de 6,896 m 46, del monumento número 
31. 
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2 ya definido, al monumento número 2 bis, situ11 
do á la latitud de 27°28'57"09-[-y á la longitud de 
0º47'40"04 w. 

3' Línea recta con dirección de 251°36'23"74 y 
magnitud de 16,806 m 69, del monumento núme
ro 2 bis, al monumento número 3 situado á la la-
titud de 27°26'05"12-I- y á la longitud de ........ . 
0•37'59"03 w. • 

4' ,Línea recta con direcci6n de 186º36'24v78 y 
magnitud de 17,757 m 11, del monumento nú
mero 3 al monumento número 4, localizado cerca 
de la loma de la Pita, á la latitud de .............. . 
27º16'32"00-1- y á la longitud de 0º36'44"63 W. 

Estas cuatro lineas divisorias pertenecen á los 
arreglos de límites que se trazaron por la Comisión 
que deslind6 el Estado de Nuevo Le6n con el de 
Coahuila; pero la Comisi6n Geográfico-Explorado
ra, con objeto de poder tener completa la divisoria 
entre Nuevo León y Tamaulipas, porque los tra
tados comienzan desde el monumento número 4, 
mand6 determinar las posiciones astronómicas de 
estos cuatro monumentos, que son las antes ya 
expresadas. 

5' Línea recta con direcci6n de 200°23'12"36 y 
magnitud de 19,668 m 90 del monumento· núme
ro 4 al monumento número 6, puesto en la loma 
del Divisadero á la latitud de 27°06'33"00-I- y á 
la longitud de 0°32'35''47 W. 

En esta línea está colocado el monumento nú
mero 5 en la loma de la Alegría á la latitud de-; 
~7º13'35"66-l-y á la longitud de 0º35'31"31 W. 

6' Línea recta con direcci6n de 231 º58'55"65 y 
magnitud de 2341 m 16, del monumento número 

• 
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.6 al monumento número 7 colocado en la loma de 
la Espia, á la latitud de 27º05'46''15-1-Y á la lon-
"tud de 0º31'28"50 W. 

gt 7' Linea recta con dirección de 198º40'52"75 y 
magnitud de 3,242 m 47 del monumento número 
7 al monumento número 9 colocado e.o un punto 
medio entre la loma de la Espla y el alto de la 
Pendencia, á la latitud de 27º04'06.'35-1-y á la 
longitud de 0º30'50"79 W. Sobre esta linea se 
encuentra el monumento número 8 en la Ceja de 
la Retama, á la latitud de 27° 04'38"90-1-y á la lon
gitud de 0º31'03"10 W. 

8• Línea recta con dirección de 153•43•39"47 y 
magnitud de 18,414 m 63, del monumento núme
ro 9 al monumento número 14 colocado en la Me
sa del Coyote, á la latitud de 26º55'09"89-1- y á la 

• longitud de 0º35'46"65 W. Sobre esta línea se 
encuentran los monumentos: el número 10, en la 
cabecera de la Ceja del A.guila, á la latitud de .. ... . 

• 27'01'24"89-1-Y á la longitud de 0º32' 19"80 W; el 
número 11, en el Alto de los Mirasoles á la latitud 
de 27º00'47"74-1- y á la longitud de 0º32'40"47 W; 
el número 12, en el alto de las Cabeceras del Fre
no, á la latitud de 26°59'16"71-l-y á la longitud 

. de 0º33'30"69 W, y el número 13, en la loma de 
la Canoa, á la latitud de 26°56'47"65-l-y á la lon
gitud de 0°34'52"81 W. 

S,~ Linea recta con dirección de 76º51'45"85 y 
magnitud de 3,554: m 70; del monumento número 
14: al monumento número 16, en la esquina N O 

. del Potrero del Rancho de Laguna de San Miguel, 
á la latitud de 26°55'36'16-l-y á la longitud de ... 
0º37'52"13 W. Sobre esta línea está colocado el 
monu-nento número 15, en la Mesa del Coyote á 



'' 

-244-
Ja latitud de 26°55'14"52-!-y á la longitud de ... 
0936'08"69 w. . 

10. Línea recta con dirección de 184º37'01"18 
magnitud de 3,871 m 81, del monumento núm 
16 al monumento número 17, colocado en la m 
gen izquier9a del Río Salado en · el Paso de 
Palmitas, á la latitud de 26º53'30"76-1-y a la Ion • 
tud de 0°37'40"83 W. 

11. Del monumento 17 al 18, colocado en 
confluencia del Rio Salado con el de Sabinas, la 
-visoria es el eje 6 linea mas profunda del cauce 
citado Río Salado, teniendo el desarrollo de es 
eje 12,000 m 00 y siendo la posición del mon 
mento 18, en latitud de 26°50'51 "20-1-y en Ion · 
tud de 0°26'51"58 W. 

12. Del monumento 18 al monumento 19, col 
cado en la ma.rgen derecha del Rlo Sabinas, la 
visoria es tambien el eje 6 la línea más profun 
del cauce del Río Sabinas, teniendo un desarrol 
de 13,000 m 00 y estando situado el monumen 
19 á la latitud de 26º40'21"31-1-y a la longitud 
0º31'13"04 W. 

13. Linea recta con dirección de 264º41'11" 1 
y magnitud de 1,818 m 47, del monumento núme 
19 al monumento número 20 colocado en la lo 
de la Corcova á la latitud de 26º40'15"85-!-y a 
longitud de O 30'07"55 W. 

14 Línea recta con dirección de 266°15'17"38 
magnitud de 8,683 m 50 del monumento núm 
20 al monumento número 23, colocado en la a 
gua mojonera del Nifio á la latitud de ........... .. 
26°39'57"51-!-y á la longitud de 0°24'54"14 W. 
bre esta línea están colocados los monumentos: 
número 21, en el Front6n de la Codillosa á la la • 
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e 26'40'01"05-1-y á la longitud de O 25'50"72 

y. el níÍmero 22 en el Derramadero de la Cadí
• á la latitud de 26°40'00"17-l-y á la longitud 

00"25'35"21 w. 
ló Línea recta con direcci6n de 270 29'46''41 

111agnitud de 1,482 m '16, del monumento núme-
19 23 al monumento número 24, colocado en el 
Alto de enmedio de la antigua mojonera de Parás, 
tia latitud de 26º39'57''93-1-y á la longitud de ... 
0'14'00''52 w. 

J6. Línea recta con dirección de 241°50'01"74 y 
..eón magnitud de 16,027 m 60, del monumento 24 

monumento número 28, colocado en la esquina 
N. E. del sendero de ParáR á la latitud de ....... .. 
16"85'52"35-1-y á la longitud de 0º15'29"47 W. 
Sobre esta linea se encuentran colocados los mo
aumentos: el número 25, en el Alto de la Lobera 
f 11 latitud de 26º38'27"31-1-y á la Longitud de 
N)'ól"92 \V; el número 26, en la Loma de las 
:)lujeres, á la latitud de 26•39'19''97-!-y á la lon
r_ito.d de 0º16'27"35 W, y el número 27, en lugar 
• nombre especial á la latituci de 26º35'59''34-+
'tí. la longitud de 0°15'44''57 W. 

17. Línea recta con dirección de 174º48'16"66 
~agnitud de 2,542 m 49, del monumento nú
mero 28 al munumento número 3L, en el Alto de 
►Encinitos á la latitud de 26º34'30"07-1-y á la 
tingítud de 0º15'37"80 W. Sobre esta línea estan 
'1(ocados los monumentos: el número 29, á la la-
titud de 26º35'48"9.5- l-y á la longitud de ......... . 

,t.S>l5'29''68 W, y el número 30 á la latitud de .... .. 
*35'29''34-1-y á la longitud de 0°15'31"91 W. 

l8. Linea recta con dirección de 175º52'33"61 v 
con magnitud de 9,761 m 84 del monumento níÍ-
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1'0 31, al monumento núm. 32, situado á la la· 
de 26°29'13''67-I- y á la longitud de 0-16'03''17 

19. Linea recta con dirección de 174º47'51' 
y con magnitud de 4,700 m 18, del monume 
número 32, al monumento número 34, en el p 
de las Lajitas, según los vecinos de Parás, á 
laiitud de 26°26'41''57-l-y á la longitud de .... 
0º16'18"36 W. Sobre esta línea se en<:uentra 
monumento número 33, situado á la latitud de 
26º17'01"64-l-y á la longitud de 0º16'16''48 W. 

20. Del monumento número 34 al monumen 
35, colocado en el paso de las Lajitas, según 
vecinos de Tamaulipas, la divisoria es el eje 
línea más profunda del cauce del Río del Ala 
teniendo nn desarrollo de 35o m 00, encontrán 
se situado el monumento 35 á la latitud de ...... 
26°26'45"13-l ·Y á la longitud de 0º16'26"94 W. 

21. Línea recta con dirección de 171 º24'33"97 
con magnitud de 10,400 m 30, del monumentf\ n 
mero 35 al monumento número 39, colocado en 
.Arroyo de la Palma á la latitud de 26º21'10"9 
y á la longitud de 0°17'23"0~W. Sobre esta lí 
se encuentran colocados los monumentos: el n 
mero 36 en la márgen izquierda del Arroyo 
Pajuelas, á la latitud de 26º26'22"13-1-y á la lo 
gitud de 0°16'30"81 W; el número 37, frente 
rancho Malahueéo, á la latitud de 26º24'45"9 
y á la longitud de 0º16'46"93; y el número 38 
el Alto de Juachln, á la latitud de 26º22'53" 
y á la longitud de 0ºl 7'05''89 W. 

22. Linea recta con direcci6n de 206º32'51" 
y cun magnitud de 5,870 m 23, del monumen 
número 39 al monumento número 42, en la m 
gen izquierda del Rlo Sosa, á la latitud de ....... 
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18'20"32-l-y ª la longitud de 0º15'48"39 W. 
re esta linea se encuentran colocados les mo-
entos: el número 40, á la latitud de ......... .. . 

~20'31"36-1-Y á la longitud de 0ºl 7'01"60 W; 
et ~úmero 41 á la latitud de 26º19'09"51-1-y á la 
ton itud de 0º16'17"33 W, y el nú°:1ero 42 á la la-
titttá de 26º18'20"32-1-Y á la longitud de .. ...... . 
0-15'48"39 w. 

23. Del monumento 42 al 44, en la margen 
derecha del Río de Sosa, la divisoria es el eje 6 
lfnea más profunda del cauce del citado Río t~
niendo un desarrollo de 6,572 m 00, estando si
tuado este último á la latitud de 26°19'47"84-l-y á 
la longitud de 0º13'35"40 w. Sobre esta linea di
viloria, y en la márgen izquierda del citado Río, se 
encuentra colocado el monumento número 43 á la 
latitud de 26º19'28"oo-l-y á la longitud de ...... 
o,14:'10'' 93 w. 

24. Línea recta con dirección de 230°47'21 ''09 y 
magnitud de 13,300 m 66 dd monumento número 
~ al monumento 47, colocado en el punto medio 
dt,I rancho de Charquitos y la Guadiana, á la lati-

Jud de 26º15'14"73°1- y á la longitud de ........... . 
o-oo7'~3"75W. Sobre esta línea se encuentran co

dos los monumentos: el númtro 45 á la lati-
1ad de 26º18'4:7"48-1-y á la longitud de .......... .. 

l2'12"81 W; y el número 46 á la latitud de ..... . 
~•16'06"05-l-y á la longitud de 0º08'33''29 W. 

25. Línea recta con direcci6n de 275°46'21"50 y 
liagnitud de 6,181 m 19 del monumento número 
f7 al monumento número 49, en el lugar llamado 
q,os Cojos» á l:i latitud de 26°15'34"98-1- y á la 
lóagitud de 0º03'42''11 W. ~obre esta linea seco
lot6 el monumento número 48 á la latitud de ...... 


